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	MATERIA:  SISTEMAS JURÍDICOS CONTEMPORÁNEOS

	CLAVE:
	  

	SEMESTRE:   Segundo Semestre de la Licenciatura en Derecho.

	HORAS/SEMANA/MES:     3

	PREREQUISITOS:  Ninguno

	ELABORÓ: MTRO. JOSÉ JESÚS SORIANO FLORES. (ENERO DE 2012)


	I.- DESCRIPCIÓN:

La materia Sistemas Jurídicos Contemporáneos, constituye una asignatura en la que las y los alumnos, estudian y desarrollan los caracteres esenciales de diversas Familias y Sistemas Jurídicos Contemporáneos, identificando semejanzas y diferencias con el propio, y orientando sus reflexiones a la manera en la que nuestro Sistema Jurídico puede enriquecerse, mediante las herramientas jurídicas y metodológicas que proporciona el Derecho Comparado.

En el desarrollo del Curso, también se verifica la importancia del Derecho Comparado en las Investigaciones Históricas, Filosóficas y de Teoría del Derecho, así como en el entendimiento del derecho de los Pueblos Extranjeros y las mejores prácticas en las Relaciones Internacionales.
Es importante hacer notar que dentro de la materia Sistemas Jurídicos Contemporáneos, por primera vez se integra al Programa de la Licenciatura en Derecho que se ofrece en la Universidad de Guanajuato, el estudio del Sistema Jurídico Contemporáneo Indígena en México y su respectiva fundamentación desde la visión de los Derechos Humanos y el Pluralismo Jurídico.
Posteriormente se trata con especial referencia la Familia Neorrománica en virtud de su clara relación con el Derecho Mexicano, y también se estudian las principales Instituciones del Common Law Inglés y Norteamericano.

Finalmente se desarrollan los elementos esenciales de otras Familias y Sistemas Jurídicos Contemporáneos, para finalizar el curso con reflexiones acerca de la Uniformización del Derecho, la Globalización y la Diversidad Cultural relacionada con los fenómenos jurídicos. 



	II.- OBJETIVO GENERAL:
Dotar de herramientas metodológicas y conceptuales a las y los alumnos, conducentes a la comprensión introductoria del Derecho Comparado, así como de diversos Sistemas y Familias Jurídicas Contemporáneas, para la obtención de reflexiones científicas relativas a sus principales instituciones jurídicas, y en general, al entendimiento de la Ciencia del Derecho en su dimensión universal.



	III.- CONTENIDO DE TEMARIO:

I. NOCIONES FUNDAMENTALES

1.1. Derecho comparado 
1.2. Método comparativo
1.3. Concepto de  sistema jurídico
1.4. Concepto de familia jurídica
       1.4.1. Agrupación de los Sistemas Jurídicos en Familias
II. SISTEMA JURÍDICO CONTEMPORÁNEO INDÍGENA: EL CASO MEXICANO
2.1. Introducción al Sistema Jurídico Contemporáneo Indígena

       2.1.1. Pluriculturalidad del Estado Mexicano

2.2. La Fundamentación del Sistema Jurídico Contemporáneo Indígena
       2.2.1. Fundamentación desde los Derechos Humanos Colectivos

       2.2.2. Reconocimiento Constitucional de Derechos Colectivos
       2.2.3. Reconocimiento desde el Derecho Internacional de los Derechos Humanos

2.3. Pluralismo Jurídico y Derechos Indígenas
       2.3.1.  Noción de Pluralismo Jurídico

       2.3.2. Pluralismo Jurídico y Derechos Indígenas en México

III. FAMILIA NEORROMANISTA

3.1. Formación Histórica del Derecho Romano
       3.1.1. Roma y sus Etapas Históricas
       3.1.2. Derecho Justinianeo

3.2. La Familia Neorromanista

       3.2.1. Primeros Siglos de la Europa Medieval

       3.2.2. Derecho Canónico

       3.2.3. Escuelas: de los Glosadores, De los Ultramontani, De los Comentaristas.

       3.2.3. Derecho Común

3.3. La Codificación

       3.3.1. Código Francés

       3.3.2. Código Alemán

       3.3.3. El Derecho Romano en México

3.4. La Familia Neorromanista en su expresión Contemporánea
       3.4.1. La Ley como principal Fuente del Derecho

       3.4.2. La clara división entre Derecho Público y Derecho Privado

       3.4.3. Consideraciones esenciales respecto del Derecho Procesal

       3.4.4. Sobre la Profesión Jurídica

IV. FAMILIA DEL COMMON LAW O ANGLOSAJONA

4.1. Common Law: Estados Unidos de América
       4.1.1. Antecedentes Histórico-Constitucionales

       4.1.2. Organización Política y Judicial

               4.1.2.1. El Federalismo

               4.1.2.2. División de Poderes

               4.1.2.3. Poder Legislativo

               4.1.2.4. Poder Ejecutivo

               4.1.2.5. Poder Judicial

       4.1.3. Educación y Profesión del Abogado

       4.1.4. Fuentes del Derecho
4.2. El Common Law Inglés
       4.2.1. Breves consideraciones sobre la Formación Histórica

       4.2.2. Estructura Jurídico-Política Inglesa

                 4.2.2.1. Forma de Gobierno

                 4.2.2.2. Sistema Constitucional

                 4.2.2.3. El Rey o Reyna
                 4.2.2.4. El Parlamento
                 4.2.2.5. Poder Ejecutivo

                 4.2.2.6. Poder Judicial

       4.2.3. La Profesión Jurídica

                 4.2.3.1.La Abogacía

                 4.2.3.2.Educación Jurídica

                 4.2.3.3.La Investigación Jurídica

        4.2.4. Las Fuentes del Derecho
                 4.2.4. El Precedente

                 4.2.4. Legislación

                 4.2.4. Costumbre

                 4.2.4. Doctrina

V. OTRAS FAMILIAS Y SISTEMAS JURÍDICOS CONTEMPORÁNEOS

5.1. Sistema Religioso: El Derecho Musulmán
5.2. Sistemas Socialista, Comunista y Soviético
5.3. Sistemas Jurídicos Mixtos: El Sistema Jurídico de Israel y el Sistema Jurídico de Japón.
5.4. Sistema Jurídico de la Unión Europea
VI. UNIFORMIZACIÓN DEL DERECHO, GLOBALIZACIÓN Y DIVERSIDAD DE CULTURAS

6.1. Las dos grandes Familias Jurídicas de Occidente
6.2. Sobre la Uniformización del Derecho

6.3. Trasplantaciones Jurídicas: Consideraciones Fundamentales

6.4. Globalización y Diversidad Cultural  



 


	IV.- METODOLOGÍA:

Uno de los ejes principales de la asignatura es el trabajo personal de las y los alumnos; por ello deberán realizar una serie de lecturas con anterioridad a su explicación en clase, entregando los reportes correspondientes. 

En este orden de ideas, las clases estarán planteadas como una guía cuyo contenido será la explicación de los contenidos del temario, la resolución de dudas, y el énfasis en las cuestiones más relevantes. 
En un periodo corto, las y los alumnos realizarán exposiciones de subtemas, con el objeto de que realicen ejercicios con las herramientas del Derecho Comparado.
Finalmente, la mayoría de los temas serán expuestos y coordinados por el Profesor de la materia.


	V.- FUENTES:

FUENTES BÁSICAS:

· David, René y Jauffret-Spinosi, Camille, Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 11ª ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, 2010.
· Lan Arredondo, Arturo Jaime, Sistemas Jurídicos, 1ª ed., Oxford, México, 2008.

· Sirvent Gutiérrez, Consuelo, Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 11ª ed., Porrúa, México, 2009.
· Soriano Flores, José Jesús, “Reflexiones acerca del tratamiento constitucional de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas”, en Homenaje al Profesor Héctor Fix Zamudio, 1ª ed., Instituto de Estudio e Investigación Jurídica de Nicaragua y otros,  Nicaragua, 2010.

· Tradif Chalifour, Eric, Sistemas Jurídicos Contemporáneos: Derecho Comparado, 1ª ed., Limusa, México. 2011.
· Zárate, José Humberto, et. al., Sistemas Jurídicos Contemporáneos, 1ª ed., Mc Graw Hill, México, 1997. 

FUENTES COMPLEMENTARIAS:

· Carpizo, Jorge, Lineamientos constitucionales del Common Wealth, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1971.

· Margadant, Guillermo Floris, Introducción a la historia universal del Derecho, 9"(df; ed. Editorial Esfinge, México, 1990.

· Merryman, John Henry, La tradición jurídica romano-canónica, Breviario núm. 218, México, Fondo de Cultura Económica, 1994.

· Schwartz, Bernard, Algunos artífices del Derecho norteamericano, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1989.
· Soriano Flores, José Jesús, “Elementos Mínimos para una Legislación Estatal en materia de Derechos Humanos Colectivos de los Pueblos Indígenas”, en Derecho, Universalidad, y Conocimiento Libro en Homenaje a Mtro. Miguel Valadez Reyes, 1ª ed., Universidad de Guanajuato. México, 2010.
· Bernal, Beatriz y Ledesma, José de Jesús, Historia del Derecho romano y de los derechos neorromanistas, 4ª ed., Porrúa, México, 1989.

· Hamilton, Madison y Jay, El federalista, 4ª ed., México, Fondo de Cultura Económica, 1987.

· Lozano, Mario G, Los grandes sistemas jurídicos, 2ª ed., Debate, Madrid, 1993.

· Tamayo y Salmoran, Rolando, La ciencia del Derecho y la formación del ideal político, UNAM, México, 1989.

· Ursúa-Cocke, Eugenio, Elementos del sistema jurídico anglosajón, México, Porrúa, 1984.

· Vidaurri Aréchiga, Manuel, y Pérez Guerra, José Manuel, Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas: Documentos Básicos, 1ª ed., Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, México, 2004.

· Villanueva Colin, Guadalupe, Sistemas jurídicos contemporáneos, Harla, México, 1996.




	VI.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

                        Exposición en Equipos:------------------------------  10%

                        Examen parcial: ---------------------------------------  40%

                        Examen final: ------------------------------------------   40%

                        Reportes de Lectura y otros trabajos:------------  10%

                                        TOTAL: --------------------  100%
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